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ArtIculo cuarto.-Las ComlsIones se reunlrán ojillgatorlamente
una vez· al mea '1 con carácter ~rd1nar1o en cuantas oca
slones lo estime' conveniente el Presidente de las mism.... que
será el encl\l'iado de llevar a cabo 1& oportuna convocatorJa.

No se podrán tomar acuerdos válidos en ninguna ses1ón a 1&
que no concurran como mínimo la mitad de los m1embros y
entre ellos el Consejero o el representante de la Dirección (Je..
nera! de Bellas Artes. Cuando no exista unanimidad, el expe
diente será elevado necesariamente para su resolución a la
DIrección General de Bellas Artes.

En todo cáoo la ComlsIón deberá remitir trimestralmente a
la Secclón del Patrimonio ArtiBtlco de 1& DIrección General de
Bellas Artes una relación de los asuntos que haya desPachado.

Artlculo quinto.-Por el MInIsterio de EducaeÍón y Ciencia se
adoptarán las medldas ne<lCsarl&s para 1& efectIvIdad de este
Decreto.

As! l¡> dispon¡Ío pOr el presente Decreto. dado en Madrid &
veintidós de oetubre de mil novecientos eetenta.

FRANCISCO FRANCO

J:I. Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 319511970, de ;¡z da octubre. por el que
se crea la Unldad admt..l8trattvtJ para la gestión del
pTOgT4ma 4 que se rejtere el Convento con el Banco
¡ ..ternac!onal da Reeonstruedón N Fomento.

En cwnpUmiento del artleuJo V del Convento de crédIto sus
crito pOr el~ Es¡iatlpJ '1 el~ InternaclonaJ de Reeons
truocJón y Fotnento se bIce preeillo _leoery"'lUlar el fun
cionamiento de una Unidad adminlsttatIva en el MinIllterlo de
Educaclón y Ciencia, que será encl\l'iada de 1& reallza<lón y su
pervlslón dei P!'olI1'tUUa de eduoacJón flnanclado con cargo a_ fondos.

E! espIritu que insPira estas normas es el de conceder amo
pitas facultades a la D_Ión de 1& referida Unidad para que
pueda actuar con la .máxima oeJerldad y eficacia, dada 1& re..
pansabilidad que en BU ejecución contrae ante el propio MIni..
teno de Educación y Ciencia y' ante el Banco Internacional de
Reconstrucción y libmento.

En su virtud, a propuesta del MinIstro de EducacIón y Cienc1n
y previa deliberación del Consejo de Mfuistros en su reunión
del dia nueve de octubre de mil novecientos retenta,

DISPONGO:

Artfculo primero.-Uno. Se establece en el' Mihisterio de Edu.
cación y Ciencia una Unidad admlIllstrattvaencargada de real1·
zar y supervisar el programa de educación financiado conjunta·
mente por el Estado espaAol y el 'Banco Internacional de Recons

.trueclón y Fomento. Dieba UnIdad dependerá dlreetamente del
llubseeratarto del Ministerio de Edueaclón y Ciencia, quien llljUl
tendrá la debida coordinación ontra la misma y los demás Oen
tros y Organismos del Departamento.

DOs. Sucomposic16n, cometido y duración serán los especIfi
cados en el propio,Convenio y sus cartas ¡mejas.

Arttcu10 segundo.-Uno. La Umdad administrativa se sujeta·
rá en su acluaclón a lo dlepuesto en el artlculo quinto dei De
ereto:le'1 onca/mU noveclentos setenta, de veintlocl1o de julio, y
llOIUeteráa la apJ'obacJón de las aútorldades del Departamento
& quienea cOrrelPOD.da, de acuerdo COD,1U8 re&pect1vaa'eompeten~

clas, los pro¡teetes de toda Indole que raquleta la elecución del
Pto«rama,geatIonando a, traMo de .dIchu autoridades en reaU·
zaclón y puesta en práetlea, de acuerdo con el calendario esta
b1ecldo al efecto.

Dos. . Lásautorldades del DePartalUento podrán delegar en la
Dirección de la UlIldad adminlatratIva las facultades que estimen
opOrtunas en reJa<lón con dicho Programa,

Articulo tercero.-Uno. De conformidad con lo dispuesto el!
el artlculo treinta y cuatro de 1& vigente Ley de Pr"upUestos, los
reembolsos que reaUoe el Banco Intemaelonal de Reconstrueeión
y Fomento como conaecuencia del Convenio de cr6dlto a que
alude aeta dIspoolclón se aplicarán al PreenPueeto de'IngrellOll del
Estado. En el Presupuesto de Gastos del MInisterio de Educacloo
y OIenCia ... creará en el eap!tuIo _, IInvers10nea roa_. el

18119

concepto «Para la real1zación del Programa de Educación finan
ciado pOr el Convenio de treinta de Junio de Ulil novecientos
setenta con el Banco Internacional de ReeonstruocJón. y Fomen
to>, el cual se dotará con el importe total del citado Programa,
distribuido en cuatro anualidades correspondientes a 108 ejerc1w
cios roll novecientos setenta y UIlO/mn novecientos setenta y
cuatro, de acuertlo con el presupuesto que -formule la D1recclón
de la Unidad administrativa antes de dar comienzo a sus opera
ciones. La totalidad del cltallo Programa tendrá la COUBlderación
de gasto de Inversión y, pOr tanto, se darán las bajas precisaB
en los créditos de inversión del presupuesto del Ministerio de
Educación y Ciencia en la parte que de dicho Programa deba
ser financiada por el Estado espalÍol.

Dos. Dada la obltgaclón internacional contrafda con el Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento, el remanente de
crédito· que pueda producirse al _final de cada -una de dichas
anualidades en el concepto presuPuestario que se crea por esta
disPosición se incorparará al siguiente hasta la totaJ realización
del Programa.

Artlculo'euarto.-Aprobado por el Ministro del Departamento
el presupuesto de la Unidad adminlBtratIva, que constituirá una
d!str1buclón del erédlto para alaudar a los gazlos de oonetruc
ciones, adquls1cioneay serviclos, se formularán en el momento
oportuno las correspondientes pl'opue8tas de gaztos, las cuales
han de ser trall'lt_s de acuerdo con las d1BPoslcJones v1gentes
que regulan la ordenación y ejecución de los gastos pdblleos, as!
como las estipulaciones contenidas en elConven1o y sus ,cartas
anejas, y, en todo caso, teniendo en cuenta lo d1SPuesto en el
articulo quinto del mencionado Decreto-ley.

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y C1encla~

JOSE LUIS VILLAR PALA81

DEGRETO 319611970. de 22 da octubre, por el que
se crea el Patronato de Excavaciones Arqueológieas
Submarl.... de la provtneta marltlma de carteO.....

La rIqueza arqueológica acumulada en las costas y mares llto
ralea d.e nuestro paf!, .procedente de las. srandes civU1zaciones
mediterráneb que en él dejaran su huella. se·ha visto sometida
durante muchos afios< a contlnUOSaaQueos. En nuestros cUas.
desgraciadamente, tales expolias continúan e Incluso se tnere.
mentan por el auge del turismo y de los deportes submarinos,
con el resultado de que magnfficas ánforas y otros valiosos ob6

jetos arqueológicos se pierden para la riqueza nacional. pasando
a veces incluso al extranjero, a pesar de las d1spoB1c1<mes prohlbi.
tivas y de la. eficaz Vigilancia. desarrollada en este campo.

La competencia del. MinIsterio de Educación '1 Ciencia. a
travás de su correspondiente Dirección General de Bellas Artes.
en la vigilancia y conservación de nuestro patrlmonlo arqueol~

gico, tanto del que se ball& en el subsuelo" continental como del
que se encuentra en los yac1m1entos arqueol.f;gtcos submal1nos,
viene declarada en el articulo primero del Real Decreto de uno de
marzo de mil novecientos doce, que aprobOel Reglamento de la
Ley. de Excavaciones Arqueológicas; en el m1sino sentido· el ar
ticulo doce de la Ley velntlochotmU novecientos sesenta y nueve,
de veintiséis de abril, sobre costas marltlmas,~ que en las
extracciones submarinas de restos u objetos de 1nterés artfstteo.
hlatórieo o arqueológico intervendrán los Minleterlos' de Educa·
ción y Ciencia y el de Marina, conlorme a lo dlepuesto por la
~ sesenta/MU novecientos sesenta y dos, de veinticuatro de
diclembre. sobre auxtl106,.. salvamentos, remolqUes. hallazgos 7
extracciones marlttmas.

El Utoral de Murtla fué, desde la más remota an5d,
asiento de grandes civilizaciones y ante él vino desarrol-
un intenso tráfico marítimo, por lo que constttuyé una zona ' e
extraordina.r1o lnterés arqueológico, como lo acreditan los fre..
cuentes hallazgos en la m1sma.

Par ello mismo en esta· zona se producen continuas excava-
clone. arqueológicas clandestinas, y la oomIasrla General de
E1J:cavactones de la Dirección General de Bellas Artes. a&t como
las autoridades provinciales y locales y·los organismos Y EntI·
dades culturales y depOrtivas que se desenvuelven en torno a
eetas actiVidades submarinas en la provincia marltIma de Carta·
_a, han expresado en deseo d! quetalee aetlvIdades sean (\6-


